
INIORME DDL COMISARIO

HOTEL CARDENAS & ROMf,RO S.A.

Dándo cuñplimiento a la nominació. como comieria qre m€ hicie.a l¿ lünta de
Accionistas de HOTEL CARDf,NAS & ROMüRO S.A- y lo dispü€sto en el arti.ulo 279 de
la L€y de Compañias del Ecuador, en lo ref€rente a lás obligaciones de los comisarios,
presento a ustedes ni infome sobre la razonabilidadysuf¡cien.¡á de lá inlormació. que ba
presentádo á ústedes laAdministración. En calidad de Comisaria h€ procedido a la reüs¡ón
del Estádo de situación Fináncierá y el Esrado de Resulrados de HoIf,L Ca¡DENAS &
ROMERO S.A., al 31 de Dicienbre del 2012.

Cumpl¡endo con lo dispuesro por ¡a Ley d€ Conpañiasydentrc de la rwisión que realicé,
quiero informá. qü€ obtuve la información ¡ecesá.ia para dar pruebás y cuñptimiento a
ñi función de comisaria de la empresa, portantoqui€rc resalta. ¡os sigxientes puntos:

l. LaadninistÉción de HOTtrL CARDENA§ & ROMDRO S,A., ha cuñplido co.las
nomas leales estatutarias comprendidas dent.o de las disposiciones de la luntá de
Accionistás y támbién de la superintendencia de Coñpañías.

2. La .ontábil¡dad está dentro de las normas legales, las tmnsacciones regi5t.adas
esián de aoe.do con los principios de contabi¡idad generalmente ac€pt¿dos €n el

3. Las convocatorias a la luntá de Accionistás, se realizaron de confo.midad con las
disposicior€s soci€tarias ügentes. Los expedientes de la lü.ra de Accionisras, se
conseNan de á.uerdo con la L€y, asi como los libros de actas de la Jünra de

¡. Las cifras presentadas e.los Estádos Financieros guardan coúespondencia coñ las
as€nt¿das en los registroscúntables, estos soh confiables.

5. HOIEL CARDENAS & ROMERO s.4., ha cünplido oponunam€nre todas sus
obligaciones tributarias, en base a lás fechás esrab¡ecidas por l¿s auroridades y sus

OPINION:
En mi opiDión, los estados ñnancieros presentan razonablemente e. todos los aspecros
importántes, la si¡uación finán.iem de HOTf,L CARDENAS & ROMERO S.A.. al 31 de
dicieñbre del 2012, y el corespondient¿ resultado de sus op€ráciones por €l ano
termhado en esa fsha, de.onrorhidád con la Ley de Compañ¡as, princ,p,os .o¡tables, y
disposiciones legales .elátivá s á la infomación 6nan.iera vigenr€s en el Ecuador.
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